
Año LV 5 de marzo de 1951 Núm. 2.823 

Preeios de suseripeión 

Madrid, anual. . • • • • 
Madrid, trimestre. • 
Provincias y posesiones, ídem. 
América y Portugal, ídem. 
Otros países. ídem • • • • 
Número suelto, corriente. • 

50 pta .. 
~5 

1.7.50 
20 
40 
t.50 

Nútnero suelto. atrasado. a.50 pc"etn s . 

D e venta en la Tercena tnunicipai 

AdDlinisfraeión Y. suseripeión 

Oficina de Rentas y E.xacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO, 2, ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Maddd 

• • 

un amlen I e a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

CO;lllSIÓN M UNICIPAL PERMANENTE: E xh'acto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 2 de marzo de 1951. 

ALCALDíA P RESIDENCIA: Relación ele las licencias de apertura con­
cedidas por deueto de la misma. 

INtERVENCIÓN: Aviso declarando vacante la Jefatura de la Sección 
de Inspección de Rentas y Exacciones, y señalando plazo para 
la admisión de solicitudes para cubrirla. 

SECRETARÍA: Subastas y COl)curSOS pendientes de celebraciÓn.-Anun­
cios ex poniendo al público la matrícula de los arbitrios que se 
indican; sobre las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de 
las fincas que se señal<li'l en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa. 

SERVICIOS MUNICIPAl.ES. 

NOTAS INFORMATIVAS del mes de febrero. 

DISPOSICIONES OHCIALES: Reseña de las de interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
S ESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 2 DE MARZO DE 1951.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau 
Mazzantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, Inchausti del 
Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
Postigo. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

A CUERDOS: 1.0 Consignar en acta la complacencia del 
Ayuntamiento por la publicación de las Ordenanzas de la 
Edificación, tan primorosamente editadas por el Servicio 
de Artes Gráficas Municipales, y felicitar a dicho Servicio 
en la persona del Gerente del mismo, señor Matallanos. 

2.° Consignar igualmente la satisfacción del Ayun­
tamiento por la designación de D. Cesáreo Sanz Egaña, 
Director del Matadero Municipal, como miembro de la 
Academia de Agricultura de Francia, y transmitir la feli­
citación al interesado. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 19 de febrero último, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance 

de comprobación y saldos de las operaciones de contabi­
lidad de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas 
independientes de los mismos, correspondiente al mes de 
diciembre del pasado año. 

Hacienda 

4.° Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención a la Sociedad de Socorros Mu­
tuos y Montepío de Serenos de Madrid; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al crédito de 75.000 pesetas que "Para 
subvenciones que tengan carácter social" figura consigna­
do en el capítulo IX, artículo 3.°, del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, un gasto de 6.000 pesetas, con des­
tino a conceder una subvención de igual cantidad al Mon­
tepío de Serenos por la vigilancia nocturna de los edificios 
municipales, cantidad que será cargo al capítulo IX, ar­
tículo 7.0, del vigente presupuesto, y librarse al Tesorero 
del citado Montepío, D. Antonio Fernández López. 

6.° Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con destino a 
conceder una subvención de igual cantidad al Asilo de la 
Santísima Trinidad de Madrid; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo VIII, artículo 3.0, del vigente pre­
supuesto. 

7.° Librar al Jefe provincial del Movimiento, visto el 
informe emitido por la Intervención Municipal, la cantidad 
de 75.000 pesetas que "Para subvencionar las organizacio­
nes de F. E. T. y de las J. O. N. S." figuran consigna­
das en el capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto. 

8.0 Desestimar, teniendo en cuenta los informes emi­
tidos en el expediente, y muy principalmente el del señor 
Teniente de Alcalde Delegado, la reclamación formulada 
por D. José Gómez Lumbreras y otros cinco Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria contra el presupuesfo apro­
bado por el anexionado Ayuntamiento de Vallecas para el 
ejercicio de 1951, y remitir dicha reclamación al ilustrí­
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, debida­
mente informada. 

9.° Librar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención Municipal, a D. Fernando Gómez Villagar­
cía, como Secretario de la Masa Coral de Madrid, la can­
tidad de 50.000 pesetas que para conceder dicha subvención 
figura consignada en el capítulo X, artículo 6.°, del vigente 
presupuesto. 

10. Aprobar un gasto de 64.858,50 pesetas, con des­
tino a abonar a D. Dionisia Martín Sanz el 50 '~or 100 del 
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valor de los 17.982 kilos de arroz procedente de reserva 
entregados por dicho señor en fábrica; debiendo ser cargo 
dicha suma al crédito que para estas atenciones figura con­
signado en el capítulo IX, artículo 7.°, del vigente pre-
supuesto. , 

11. Reconocer, de conformidad con el número 7.° de 
la orden ministerial de 7 de mayo de 1942, y en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y por e! 
Servicio Contencioso, a favor del Juzgado gubernativo de 
Madrid la legítima propiedad de diez obligaciones del Em­
préstito Villa de Madrid de 1931, números 30.798 al 801 
y 32.871 al 876, serie A, de 500 pesetas cada una. 

12. Aprobar un gasto de 320,80 pesetas, con destino 
a satisfacer al Banco de Bilbao, sucursal de Madrid, el im­
porte del 50 por 100 del censo (correspondiente al segundo 
semestre de 1949) constituído por D. José Bringas de la 
Peña a favor de una capellanía en Lanestosa (Vizcaya); 
debiendo ser cargo dicha suma al crédito que (( Para pago 

. de los créditos reconocidos y los que se reconozcan du­
rante la vigencia del ejercicio actual de! presupuesto" figura 
consignado en el capítulo 1, artículo 4.°, del vigente pre­
supuesto. 

13. Aprobar setenta y dos certificaciones, por un im­
porte total de 1.737.271,58 pesetas, que formuladas por las 
dependencias correspondientes figuran unidas a los respec­
tivos expedientes, relacionadas con e! abono a los interesa­
dos que en cada uno de dichos expedientes se determinan, 
con cargo a las oportunas partidas presupuestarias que en 
los mismos se señalan, de las cantidades que han de percibir 
aquéllos como consecuencia de suministros, realización de 
úbras y otros conceptos. 

14. Conceder a doña María de los Angeles Fernández, 
en aplicación de lo establecido en el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia de apertura para su industria de 
venta de pan sita en la calle del General Sanjurjo, 31, en 
atención a tratarse de un cambio de nombre por falleci­
miento de su padre, anterior industrial. 

15. Conceder a D. Alfonso Pereda Martín, en apli­
-cación de 10 establecido en el apartado d) de la regla ter­
cera de la Ordenanza correspondiente, exención de derechos 
en la licencia de apertura para establo en la glorieta del 
Marqués de Zafra, 2, teniendo en cuenta se trata de un 
traslado forzoso desde la calle de Alejandro Dumas, 11 , 
por derribo de la finca. 

16. Conceder a D. Luis de Alberti Gómez, en aplica­
-ción de lo determinado en el apartado d) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura para su industria de imprenta sita 
en la calle de! Vizconde de Matamala, 38, visto se trata 
de un traslado forzoso desde la calle de Ruiz de Alarcón, 3. 

17. Conceder a doña Andrea Ambielle Chalín, en apli­
-cación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura para peletería y taller de costura 
sitos en la calle de la Salud, 8, en atención a tratarse de 
una cesión de su hijo, D. Francisco Zúmel; debiendo, en 
su consecuencia, anularse el acta levantada por los expre­
sados concepto y causa por la Inspección de Rentas. 

18. Conceder a doña Aniana Barbero Esteban, en 
aplicación de 10 establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para su industria de ' café bar 
sita en la avenida de José Antonio, 46, teniendo en cuenta 
se trata de un cambio de nombre por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial. 

19. Conceder a doña María del Pilar Fernández Cervo, 
en aplicación de 10 establecido en el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia de apertura para su establecimiento 

de venta de huevos y caza sito en el cajón número 25 del 
Mercado de Antón Martín, en atención a tratarse de un 
cambio de nombre por fallecimiento de su esposo, anterior 
industrial. 

20. Conceder a doña Maria de las Mercedes Ordóüez 
Valdés, en aplicación de 10 establecido en el apartado h) de 
la regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención 
de derechos en la licencia de apertura para su industria de 
venta de sidras sita en la plaza del Carmen, 4, en atención 
a tratarse de un cambio de nombre habido a su favor y al 
de sus hijas, doña Concepción y doña Carmen, por falle­
cimiento de su esposo, anterior industrial. 

21. Conceder a D. Carlos López Marigómez, en apli­
cación de lo determinado en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para venta de pan y bollos en la 
calle de San Bernardo, 20, visto se trata de un cambio de 
nombre por fallecimiento de su padre, anterior industrial. 

22. Rectificar, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Fiscal de Ingresos, la liquidación derivada 
del acta levantada por la Inspección de Rentas a la Socie­
dad anónima Esti-Abad por ' la licencia de apertura para 
su industria de fabricación y venta de maquinaria sita en 
la calle del General Mola, 62, en el sentido de serlo por 
e! 100 por 100 de la cuota incrementada que marca el epí­
grafe 956, por el que se tributa a la Hacienda pública, en 
razón a tratarse de una Sociedad anónima, aplicando a la 
cantidad que resulte los recargos correspondientes de Ins­
pección; es decir, tomar como base para el pago de los 
derechos correspondientes a la citada licencia el ejercicio 
industrial, en vez de aplicar la cuota especial que la Orde­
nanza establece para domicilio social; debiendo, en su con­
secuencia, iniciarse las diligencias de devolución de la can­
tidad en más que pudiera resultar indebidamente satisfecha. 

23. Conceder a doña Librada Hernández García, en 
aplicación de 10 dispuesto en el apartado h) de la base 
primera de la Ordenanza reguladora, exención de pago de 
derechos por el servicio de ambulancia que le fué prestado 
con motivo de haber sido operada en el Equipo Quirúr­
gico, visto que carece de medios económicos. 

24. Devolver a D. César Rubio Rodríguez, en aplica­
ción de los acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente y del Ayuntamiento Pleno que determinan que se 
aplicarán las tarifas contenidas en la Ordenanza de 1946 
para las ocupaciones realizadas durante el año 1947, la 
cantidad de 65.604,90 pesetas que indebidamente satisfizo 
por el concepto de vallas correspondientes a la finca nú­
mero 74 de la calle de Fu encarral , cuya devolución habrá 
de tener lugar como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, y que simultáneamente 
a dicha devolución se le cobre un nuevo recibo, por un 
importe de 34.980,50 pesetas, que es la cantidad que real­
mente le corresponde satisfacer por el concepto expresado. 

25. Desestimar, teniendo en cuenta 10 informado por 
la Administi:ación de Rentas y por la Intervención, la re­
clamación formulada por D. Germán Valentín Gamazo 
contra las liquidaciones del arbitrio de plusvalía corres­
pondientes a la transmisión de los solares números 3 du­
plicado y 5 del paseo del General Martínez Campos, y 
disponer se proceda a practicar las correspondientes liqui­
daciones una vez que vuelva a requerirse al interesado para 
la presentación de la pertinente declaración; debiendo re­
cargarse aquéllas con el 10 por 100 por omisión, única­
mente, si el interesado cumple con la presentación de su 
declaración jurada. 

26. Conceder al Instituto de Biología y Sueroterapia 
Ibys, por estar comprendido el presente caso entre las cau­
sas de exención determinadas en la base 17 de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio, exención de pago del arbitrio 
de carnes correspondiente a los conejos comunes que uti-
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liza para la preparación de vacunas y obtención de deter­
minados sueros, teniendo en cuenta el certificado expedido 
por el Director general del citado Instituto, avalado por el 
informe emitido por el Director Jefe del Laboratorio Mu­
nicipal, en el que expresa que dicha carne no es apta en 
ningún caso para el consumo humano; debiendo, en su 
consecuencia, cursarse las órdenes oportunas a las Inspec­
ciones Subalternas de Arbitrios. 

27. Celebrar con D. Juan Encinas Fernández, propie­
tario del restaurante Dóver, sito en la calle del Carmen, 36, 
un concierto para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones en las cifras de 79.720 pesetas por el impuesto 
y 18.456 pesetas por el arbitrio, comprendiendo los epígra­
fes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exacciones número 41, 
pagadero en dozavas partes, con vigencia desde el 1 de 
enero de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952, con arre­
glo a las condiciones usuales para esta clase de contratos y 
con la obligación de presentar la correspondiente garantía 
bancaria por el importe de una mensualidad. 

28. Considerar incluído en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cinematógrafos para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo al denominado Pano­
rama, cuyo actual empresario, D. Pedro Hernández Mora, 
satisfizo al mismo los descubiertos que contrajo el anterior, 
aceptando la renuncia prestada por dicho señor a continuar 
la reclamación que tenía presentada por dicha causa a los 
efectos de su continuidad en el concierto gremial. 

29. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 17 de noviembre del pasado año, por el que 
se consideró al café bar San Millán, propiedad de doña 
Manuela Lacalle, viuda de Arrufat, alta en el concierto del 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, desde e! 1 de enero 
del corriente año, ya que la citada propietaria ha dado su 
disconformidad a la cifra de 35.500 pesetas que le fué se­
ñalada, por 10 que deberá seguir tributando por el sistema 
de declaraciones juradas, a no ser que se acordara la agre­
miación forzosa de los industriales de cada ramo, conce­
diéndole un plazo improrrogable de ocho días para que las 
presente, y quedando sometida a visita permanente de la 
Inspección. 

30 a 35. Adoptar, de conformidad con las actuaciones 
llevadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la tra­
mitación legal correspondiente, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, en relación con la exacción de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de 
Hennosilla, entre las del Doctor Esquerdo y Lanuza, nú­
meros pares; en la de la Montera, frente a los números 25 
y 27; en la de Larra, entre las de Barceló y Apodaca; en 
la de José Delgado, con vuelta a la de Rufino Blanco; en 
la de José Delgado, y en la de Rafael Juan y Seva: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran en los expe­
dientes respectivos, como contribuciones especiales, deter­
minadas en la base 21 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y sección segunda del decreto de 25 de enero 
de 1946, entre otros artículos en el 6.°, apartado d); 22, 
44, 45 y 47 de este último y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras indi­
cadas en las calles de referencia. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal 
sea el importe total del coste de las antedichas obras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas de las fil1cas 
afectadas, incrementado con el recargo previsto en la Orde­
nanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 

determinada en el párrafo segundo de la base 11, aludida 
en dicho acuerdo; y 

Tercero. Que la aprobación de las citadas distribu­
ciones de cuotas, formuladas por el Negociado de Contri­
buciones especiales con arreglo a los referidos porcentajes, 
unidas a los respectivos expedientes, y que han de satis­
facer los interesados en el supuesto de que aquéllas no sean 
rectificadas por la Superioridad en e! momento de adop­
tarse los acuerdos que se proponen, y sin perjuicio de las 
rnodificaciones a que dieren lugar las reclamaciones qUé 
en tiempo hábil se formulen, aconsejan su provisionalidad 
hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, en 
que obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, 
cuyo abono deberá hacerse efectivo por los interesados en 
un solo plazo. 

36. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lleva­
das a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la tramita­
ción legal correspondiente, los mismos acuerdos que se 
indican para el anterior, excepto los dos primeros, que 
quedarán redactados en la forma que a continuación se 
detallan, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación del pavi­
mento ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle del Gene~ 
ral Pardiñas, entre las de Padilla y Juan Bravo: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran en los expe­
dientes respectivos, como contribuciones especiales, deter­
minadas en la base 21 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y sección segunda del decreto de 25 de enero 
de 1946, entre otros artículos en el 6.°, apartado d); 22, 
44, 45 y 47 de este último y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras indi­
cadas en la calle de referencia; y 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario muni­
cipal sea el importe del 30 por 100 del coste de las ante­
dichas obras en toda la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas, incrementado con el recargo pre­
visto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de in­
gresos y en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se dará la 
tramitación determinada en el párrafo segundo de la base 41 , 
aludida en en dicho acuerdo. 

37. Adopta~, de conformidad con las actuaciones lleva­
das a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la trami­
tación legal correspondiente, los mismos acuerdos que se 
indican para los anteriores, excepto los dos primeros, que 
quedarán redactados en la forma que a continuación se 
detallan, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación de! pavimento 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las calles de Máiquez y Doce de Octubre: 

Primero. Aprobar las contribuciones especiales que 
determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 elel Estatuto 
Municipal, a cuyo amparo han sido financiadas las obras 
indicadas en las calles de referencia, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1931, reguladas en la Ordenanza 
correspondiente, preceptos que se ratifican en la sección se­
gunda del decreto de 25 de enero de 1946, en armonía con 
10 dispuesto en la ley ele Bases de Régimen local de 17 ele 
julio de 1945; Y 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal 
sea el importe total del coste de los dos primeros metros 
de fondo de las aceras en toda la longitud de cada una de 
las fachadas de las fincas afectadas, y su exceso de latitud 
( o fondo), a razón del 30 por 100 de dicho coste, e igual 
porcentaje del 30 pOr 100 del de las de pavimento de la 
calzada, por idéntica base de longitud, incrementados eri el 
recargo previsto en la Ordenanza, en e! presupue l:, ordi-
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nario de ingresos y en el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se 
le dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la base 41, aludida en dicho acuerdo. 

38. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lleva­
das a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la trami­
tación legal correspondiente, los mismos acuerdos que se 
indican para los anteriores, excepto los dos primeros, que 
quedarán redactados en la forma que a continuación se 
detallan, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación del pavi­
mento de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Bailén, entre el Palacio Nacional y el Viaducto: 

Primero. Aprobar las contribuciones especiales que 
determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal, a cuyo amparo han sido financiadas las obras 
de renovación del pavimento de la calzada ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Bailén, entre el Palacio 
Nacional y el Viaducto, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1941, reguladas en la Ordenanza correspon­
diente, preceptos que se ratifican en la sección segunda del 
decreto de 25 de enero de 1946, en armonía con lo dis­
puesto en la ley de Bases de Régimen local de 17 de julio 
de 1945; Y 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario muni­
cipal sea el 30 por 100 del coste total de las antedichas 
obras en toda la longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas, incrementado con el recargo previsto 
en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos 
y en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Per­
manente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la apli­
cación determinada en el párrafo segtmdo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo. 

39 a 4l. Adoptar, de conformidad con las actuaciones 
llevadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la tra­
mitación legal correspondiente, los mismos acuerdos que 
se indican para los anteriores, excepto los dos primeros, 
que quedarán redactados en la forma que a continuación 
se detallan, en relación con la ' exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles de Escosura, entre las de Fernando el Católico y 
Donoso Cortés; en la de Velázquez, entre' las de López de 
Hoyos y Joaquín Costa, y en la de Valderribas: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran en los expe­
dientes respectivos, como contribuciones especiales, deter­
minadas en la base 21 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y sección segunda del decreto de 25 de enero 
de 1946, entre otros artículos en el 6.0 , apartado d); 22, 
44, 45 y 47 de este último y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras_ in­
dicadas en las calles de referencia; y 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario muni­
cipal sea el importe total del coste de los dos pri meros 
metros de fondo de las aceras en toda la longitud de cada 
una de las fachadas de las fincas afectadas, y su ("xceso 
de latitud ( o fondo), a razón del 30 por 100 de dicho coste, 
e igual porcentaj e del 30 por 100 del de las obras de pavi­
mentación por idéntica base de longitud, incrementados con 
el recargo previsto en la Ordenanza, en el presupuesto or­
dinario de ingresos y en el acuerdo adoptado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al 
que se le dará la aplicación determinada en el párrafo se­
gundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo. 

42. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lle­
vadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la trami­
tación legal correspondiente, los mismos acuerdos que se 

indican para los anteriores, excepto los dos primeros, que 
quedarán redactados en la forma que a continuación se 
detallan, en relación con la exacción de contribuciones es­
peciales, motivadas por las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por el AYl1ntamient,o en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, entre las de Dulcinea y Oren se : 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas como contribuciones espe­
ciales, determinadas en la base 21 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y sección segunda del decreto 
de 25 de enero de 1946, entre otros artículos en el 6.°, 
apartado d) J' 22, 44, 45 Y 47 de este último y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, motivadas 
por las obras indicadas en las calles de referencia; y 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario muni­
cipal sea el importe total del coste de los dos primeros 
metros de fondo de las aceras en toda la longitud de cada 
una de las fachadas de las fincas afectadas, y su exceso de 
latitud ( o fondo), a razón del 30 por 100 de dicho coste, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza, en 
el presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo. 

43. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lle­
vadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la trami­
tación legal correspondiente, los mismos acuerclos que se 
indican para los anteriores, excepto los dos primeros, que 
quedarán redactados en la forma que a continuación se 
detallan, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación del pa­
vimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
Correcleras Alta y Baja de San Pablo: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran en el expe­
diente, como contribuciones especiales, determinadas en la 
base 21 ele la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 
y sección segunda del decreto de 25 de enero de 1946, 
entre otros artículos en el 6.0, apartado d) J' 22, 44, 45 y 47 
de este último y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras indicadas en la 
calle de referencia; y 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario muni­
cipal sea el importe total del coste de las antedichas obras 
de aceras, y el 30 por 100 del de las de pavimento, en toda 
la longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo. 

44 y 45. Adoptar, de conformidad con las actuaciones 
llevadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la tra­
mitación legal correspondiente, los mismos acuerdos que 
se indican para los anteriores, excepto los dos primeros, 
que quedarán reclactados en la forma que a continuación 
se detallan, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de los 
Olmos y de instalación también de aceras en la calle de 
Joaquín Costa: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran en los expe­
dientes respectivos, como contribuciones especiales, deter­
minadas en la base 21 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y sección segunda del decreto de 25 de ene-
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ro de 1946, entre otros artículos en el 6.°, apartado d); 
22, 44, 45 Y 47 de este último y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, motivadas por las 
obras indicadas en las calles de referencia; y 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario muni­
cipal sea el importe total del coste de los dos primeros 
metros de fondo de las aceras en toda la longitud de cada 
una de las fachadas de las fincas afectadas, y su exceso 
de latitud (o fondo), a razón de! 30 por 100 de dicho coste, 
incrementado con el recargo previsto en la Ordenanza, en 
el presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adop-

. tado por la Com,Ísión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la: aplicación determi­
nada en e! párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo. 

46. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas por el concepto de contribu­
ciones especiales por las obras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Santa Agueda, aprobada por la Comisión Municipal Per­
manente en 4 de agosto de 1950, y en su lugar declarar 
válida la efectuada por el Negociado correspondiente en 
11 de enero del corriente año, correctora de los errores 
observados en aquélla, dándose a este acuerdo rectifica­
torio la tramitación legal correspondiente. 

47. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con las reclamaciones formuladas contra 
la exacción de contribuciones especiales por las obras ck 
renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Padilla, entre las de! Concle de 
Peñalver y Francisco Sil vela: 

Primero. Rectificar los nombres de los que aparecen 
como contribuyentes propietarios de las fincas números 82, 
84 y 86 de la citada calle de Padilla en la relación apro­
bacla por la Comisión Municipal Permanente en 14 de julio 
de 1950, y en su lugar declarar lo sean: e! Instituto N a­
cional de la Vivienda, de la número 82; D. Ibrahim de 
Malcervelli, de la número 84, y D. Enrique Posada de la 
Torre, de la número 86, todas ellas con sus correspon­
dientes cuotas aprobadas en la precitada sesión de la Comi­
sión Municipal Permanente. 

Segundo. Considerar resuelta la reclamación de don 
Manuel Cámara Rodrigo de considerar propietario de la 
finca número 61 de la citada calle en el momento de la 
ejecución de las obras a doña María Teresa López Ro­
bledo, y en su consecuencia, ser esta última la que ha de 
satisfacer las contribuciones de referencia. 

Tercero. Desestimar la reclamación formulada por don 
Ricardo Castilla en relación con las cuotas afectas a la finca 
número 68 de la referida calle, y por las obras de refe­
rencia, una vez que no se funda en derecho legal alguno 
para impugnar su exacción; y 

Cuarto. Conceder la exención de pago de las contri­
buciones especiales fijadas a las fincas números 65, 69, 
53 Y 67 de la repetida calle, por las obras que nos ocupan, 
en atención a venir satisfaciendo dichos inmuebles el recar­
go del 4 por 100 sobre su contribución urbana, cantidades 
que deberán ser abonadas por el presupuesto del Ensanche, 
que percibe los ingresos del citado recargo, a fin de que 
no resulte indotado el presupuesto extraordinario de 1946, 
a cuyo amparo han sido financiadas las obras, según se 
previene por la Intervención Municipal. 

48. Disponer, con motivo de las reclamaciones formu­
ladas contra la exacción de las contribuciones especiales 
correspondientes a las fincas números 35 y 37, 39, 30 Y 41 
de la calle del Pilar de Zaragoza por las obras de pavimen­
tación, por lo que a la número 30 se refiere, y por pavi­
mentación y aceras a las demás, se consideren exentas del 
pago de tales contribuciones en atención a venir satisfa-

ciendo el recargo de! 4 por 100 sobre su contribución 
urbana antes, durante y después de la ejecución de las 
obras de referencia, por 10 que se dan las circunstáncias 

. previstas en la correspondiente Ordenanza reguladora de la 
exacción y en e! artículo 166 de! decreto de 25 de enero 
de 1946. 

49. Adoptar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención de Fondos, y a 
la vista de la propuesta formulada por la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza, los acuerdos que a continuación 
se expresan, en relación con la petición formulada por don 
Rogelio Tabarés Montañés, propietario de la finca nú­
mero 48 de la calle de María de Guzmán, que el Ayunta­
miento tiene arrendada para la escuela graduada de niños 
Joaquín Sorolla, interesando el abono del aumento expe­
rimentado en la contribución territorial por la expresada 
finca a partir de! segundo trimestre de 1950: 

Primero. Que a partir de! 1 de enero de 1950 se 
considere aumentada la renta de alquiler de la finca de 
referencia en la cantidad de 965,71 pesetas, importe del 
aumento habido en la contribución territorial de dicha 
finca, repercutible sobre e! arrendatario conforme a la legis­
lación vigente; y 

Segundo. Que se abone al propietario de dicha finca, 
como crédito reconocido, con cargo a la partida que a estos 
efectos figura en el capítulo 1, artículo 4.°, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, la cantidad de 724,29 pese­
tas, importe de dicho aumento por los trimestres segundo, 
tercero y cuarto del año 1950, reclamados por el interesado, 
y que las 975,71 pesetas que corresponden de aumento 
durante el año 1951 se abonen a dicho señor, a sus venci­
mientos, por inclusión de las fracciones correspondientes 
en las relaciones que para el pago de estas atenciones se 
formulan con cargo a la partida que para las mismas figu­
ran en el capítulo X, artículo 1.0, del indicado presupuesto. 

50. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en e! expediente, y a la vista de las peticiones formu­
ladas, los acuerdos que a continuación se expresan, en re!a­
ción con la aprobación de las bases correspondientes y la 
celebración de un concurso restringido para la adjudicación 
del arrendamiento del aprovechamiento de pastos para ga­
nado lanar de la finca de propiedad municipal denominada 
" Tres Cantos", sita en el término de Colmenar Viejo, 
donde e! Ayuntamiento tiene instalada una dependencia 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: 

Primero. Que se proceda a la adjudicación del apro­
vechamiento de los pastos de la finca "Tres Cantos", en 
e! término municipal de Colmenar Viejo, mediante concur­
sillo restringido entre los dos solicitantes de dicho arren­
damiento, D. Francisco Navacerrada García y D. Felipe 
de Cruz Navas, con sujeción a· las siguientes bases: 

Primera. Es objeto de este concursillo el aprovecha­
miento de los pastos, para ganado lanar, en la finca de 
propiedad municipal sita en el término de Colmenar Viejo 
y denominada "Tres Cantos", durante el período de tiempo 
comprendido desde la fecha de adjudicación al 30 de junio 
del corriente año. 

Segunda. El aprovechamiento de pastos se realizará 
por un mínimo de 300 cabezas de ganado lanar (ovejas, 
carneros y corderos), mediante e! pago por el concesionario 
de un canon de 0,20 pesetas por cabeza y día. Si el arren­
datario no cubriese el número mínimo de cabezas de g;:tnado, 
pagará con arreglo a ese número, abonando en cambio el 
mismo canon de 0,20 pesetas diario por cada cabeza de 
ganado que exceda del mismo. El pago de la cantidad re­
sultante se verificará: la mitad, en el momento de ser firme 
la adjudicación, y el resto, en la fecha de terminación del 
contrato. 

Tercera. N o podrá introducirse en la finca a pastar 
más que exclusivamente ganado lanar, prohibiéndose JI. 
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paso a la misma de ganado vacuno o equino de cualquier 
clase, siendo responsable el adjudicatario de cuantos daños 
puedan originarse por el ganado o por el p~r~onal encar~ado 
de su custodia en las plantaciones y serVICIOS establecIdos 
en la finca. N o podrá dedicarse tampoco a la caza: y ex­
traer o utilizar leña, respetándose todas cuantas orden~S' 
se dicten por la Jefatura de Parques y J arclines en beneficIO 
de aquélla. ,. 

Cuarta. El arrendatario no podra oponerse al ltbre uso 
y aprovechamiento de los pastos por el ganado propiedacl 
del Internado municipal instalado en la finca. 

Quinta. El adjudicatario deberá depositar en la Caja 
Municipal una fianza de 2.000 pesetas para responder de 
las posibles faltas y daños que puedan producirse en la finca 
por el ganado o sus guardianes durante la vigencia de! con­
trato de arrendamiento. 

Sexta. N o podrá subarrendarse ni traspasarse e! apro­
vechamiento de los pastos objeto de la concesión, ni podrá 
reclamarse por e! adjudicatario la rebaja o minoración .de 
la renta por ningún concepto, ni aun fundándose en la no 
realización del aprovechamiento durante la totalidad o parte 
del período de vigencia de la concesión; y 

Séptima. El adjudicatario solicitará de la Dirección 
del Internado, bajo su firma, la entrada y salida del ganado 
que precise efectuar, con el fin de que pueda llevarse el 
necesario control al objeto de dar conocimiento de las alte­
raciones al Negociado de Propios, de la Administración de 
Rentas y a la Sección Fiscal de Ingresos, a efectos de in­
tervenir debidamente los ingresos que deban producirse a 
virtud del arrendamiento. 

Segundo. Se dará traslado de las condiciones ante­
riormente reseñadas a los solicitantes, con el fin de que en 
un plazo de cinco días presenten en el Negociado de Pro­
piedades de la Sección de Hacienda de la Secretaría los 
correspondientes pliegos cerrados, lacrados y firmados, du­
rante las horas hábiles de oficina, cuyos pliegos serán abier­
tos por la Comisión de Hacienda en la primera reunión 
inmediata a la terminación del plazo, la que propondrá a la 
Alcaldía Presidencia la adjudicación del arrendamiento de 
los pastos a favor del firmante de la proposición que mayo­
res garantías y ventajas económicas ofrezca sobre las con­
diciones mínimas base del concurso. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

51 a 65. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. José Pérez, para construir una nave en la finca 
números 1 y 3 de la calle de Leyra, con vuelta a la de 
Valdeacederas. 

A D. Antonio Boto, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Marcelo Usera, 57. 

A D. José González, para obras de ampliación en la 
finca número 1 de la calle de María Teresa. 

A D. Luis Martínez Feduchi, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle del Segre, 17. 

A Inmobiliaria Marcudos (S. A.), para construir una 
casa destinada a viviendas en la calle de Jesús del Gran 
Poder, sin número. 

A D. Joaquín Sánchez Robles, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle del Gobernador, 24. 

A D. Hilario Guerrero, para construir una nave en la 
finca número 8 de la calle del General Solchaga. 

A doña Paz Capa, para construir una casa de una sola 
planta en la calle de josé Antonio, 17 (Carabanchel;. 

A Inmobiliaria Marcudos (S . A .) , para constrtllr dos 
casas en la calle de los Monederos, sin número. 

A Inmobiliaria Marcudos (S. A.), para construir dos 
casas en la calle de Jesús de! Gran Poder, sin número. 

A D. Pedro Sanz, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 31 de la calle de la Arganzuela. 

A Inmobiliaria Marcudos (S. A.), para construir dos 
casas destinadas a viviendas en la calle de Amparo Usera, 
con vuelta a la de Jesús del Gran Poder. 

Policía Urbana y Rural 

66. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Angel Ochoa Chasco contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 4 de agosto de 1950, por el 
que se le denegó licencia para agencia de transportes en la 
plaza de las Cortes, 10, una vez que subsisten las mismas 
causas que motivaron el citado acuerdo, si bien se le con­
cede un plazo de tres meses para que traslade la industria 
de referencia. 

67. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Tomás Acero Mosteiro contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 6 de julio de 1949, que 
le denegó licencia para venta de despojos en la calle de 
Ceuta, 19 (Chamartín), una vez que subsisten las mismas 
causas que motivaron la citada denegación. 

68. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Dictino Flores Vidal contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 14 de julio de 1950, que le 
denegó licencia para carnicería en la calle de Hermosilla, 
número 67, una vez que, estando próximo a terminarse 
la ampliación del Mercado de Torrijos, es improcedente 
que en aquella zona se establezca ninguna industria de la 
clase citada, si bien, teniendo en cuenta los derechos invo­
cados por el citado señor, se le concederán los de preferen­
cia que se acuerden para los carniceros que, estando esta­
blecidos en el radio de influencia de dicho Mercado, opten 
por adquirir un puesto en él. 

69. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Consuelo Cabañas López contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 12 de enero del co~ 
rriente año, que le denegó licencia para venta y alquiler 
de novelas en la glorieta del Hospital Militar, 1 (Caraban­
chel), visto que subsisten las mismas causas que determi­
naron la desfavorable resolución anterior. 

70. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Gregorio Mediavilla Cuesta contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 24 de enero del co­
rriente año, que le denegó licencia para tienda de ultra­
marinos en la calle de J ulián Gascón, sin número, visto 
que subsisten las mismas causas que motivaron la dene­
gación anterior. 

71. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Juan Miguel Muñoz contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 19 de octubre de 1949, que le 
denegó licencia para despacho de leche, como cambio de 
nombre, en la calle del Doctor Santero, 15, teniendo en 
cuenta que han sido abonadas las multas pendientes de 
pago, origen de la denegación, y en su consecuencia, con­
ceder la licencia solicitada. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

72 a 82. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor-
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midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Marcelino Barrio, para tejar con un horno hor­
miguero en la carretera de Extremadura, 62. 

A D. Rogelio de la Torre, para imprenta con un elec­
tromotor en la calle de Hermosilla, 22. 

A D. José Fernández, para tahona con despacho en 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 48. 

A D. José de Cans, para fábrica de gaseosas con un 
electromotor en la calle de San Benito, 4 (Chamartín). 

A D. Luis Ramos, para carbonería en la Colonia del 
Manzanares, 182. 

A D. José Copa, para establo con ocho reses, como 
cambio de nombre, en la calle de Bellver, 26 .(Chamartín). 

A D. Cipriano Gonzalo Borrego, para taller de meca­
nización y piezas metálicas en la calle del Cactus, 37. 

A D. Cecilio Sanjuán, para café bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en el paseo de Muñoz 
Grandes, 51 (Carabanchel). 

A D. Victoriano González, para instalar un electro­
motor para el accionamiento de una picadora en la carni­
cería sita en la calle de las Platerías, 1 (Chamartín). 

A D. Cándido Gómez, para venta de aves, caza y hue­
vos, con un electromotor para accionamiento de la cámara 
frigorífica, en la calle del Mesón de Paredes, 28. 

A Rasines y Celis (S. L.), para domicilio social y al­
macén de maderas en la calle de las Peñl1elas, 53. 

DENEGACIONES 

83. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Ries­
go para domicilio social y almacén de drogas en la calle de 
Julián Rabanedo, 1, en vista de que no ha realizado las 
obras exigidas por el Servicio contra Incendios, a pesar de 
los reiterados requerimientos de que ha sido objeto. 

84. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Jimé­
nez Avila para frutería en la calle del Amor Hermoso, 86, 
visto el informe de la Dirección de Arquitectura, en el 
que manifiesta que no guarda la distancia reglamentaria 
con el establecimiento similar más próximo. 

85. Denegar la licencia solicitada por D. Jerónimo 
Pérez García para despacho de leche en la calle de la 
Postal, 5 (Carabanchel Bajo), en vista de que el solici­
tante no es productor de los 500 litros de leche diarios 
exigidos por el acuerdo de 4 de agosto de 1939. 

86. Denegar la licencia solicitada por D. Cándido Díaz 
Moreda para despacho de leche en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 68, por las mismas razones que se in­
dican para el anterior. 

87. Denegar la licencia solicitada por D. Arístides 
Díaz Cagigal para frutería en la calle de Estanislao Fi­
gueras , 2, habida cuenta del informe de la Tenencia de 
Alcaldía manifestando que no han sido subsanadas las 
deficiencias indicadas por el Laboratorio Municipal, a pe­
sar de los distintos requerimientos llevados a cabo. 

88. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Hor­
tal para despacho de leche en la calle de Serrano, 164, visto 
que no es productor del cupo de leche diario ' que como 
mínimo determina el acuerdo de 4 de agosto de 1939. 

89. Denegar la licencia solicitada por D. José Cobo 
Cano para despacho de leche en la calle de Bravo Murillo, 
número 52, por las mismas razones que se indican para el 
anterior. 

Gobierno interior y Personal 

90. Reconocer y abonar, con la antigüedad y en la 
cuantía que para cada interesado se determinan a conti­
nuación, un cuatrienio a los empleados municipales de dis­
tintas clases y categorías que se indican y que 10 vencen 

11 el corriente mes, para dar cumplimiento a 10 clispnes-

to en la reorganización de Servicios y aplicar el reglmen 
de ascensos por cuatrienios acumulativos del 10 por 100 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre 
de 1946: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

AParejador Jefe de Zona 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

D. Miguel López Núñez ............ 29-3-1951 1.232 

Bomberos 

D. Francisco Bellver Acebo 
D. Fausto Embarba Sl1árez 

RECAUDACIÓN 

Oficial liquidador 

D. Gonzalo Larrocha González 

SECRETARÍA 

Técnicos administrativos 

D. José Saavedra Ferrero ......... .. 
D~ Alfonso Pérez Iglesias .......... . 
D. Gabriel Sechi Andía ............ .. 

Au:ciliares administrativos taq/lígra­
fos mecanógrafos 

D. Andrés Comendador Viejo ..... 
D. Arturo Ortiz de Castro 

SUBALTERNOS 

D. Rafael Roa Balbuena .......... .. 
D. Saturnino Moreno Moralec1a .. . 
D. Teófilo Andrés Recio .......... .. 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Ingeniero de Caminos 

D. José Paz Maroto ................ .. 

Delineante 

D. José Luis Beltrán Sánchez ...... 

Inspector de instalaciones sanitarias 

D. Antonio Roiz Novoa ........... .. 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Químico 

D. Miguel Campoy I rigoyen 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Manuel Luzón Linde .......... .. 
D. Luis Montalvo Ruiz ........... .. 
D. José Unzaga González ......... .. 
D. Ervigio Escudero Sáiz ......... .. 
D. Tosé María Alvaro-Gracia 

. Sanfiz ............................ . 

Tocólogos 

D. José Macáu Moncanut .......... .. 
D. Antonio Tena Molera ........... . 
D. Joaquín Herrero Fontana ...... . 

5-3-1951 
5-3-1951 

9-3-1951 

15-3-1951 
16-3-1951 
25-3-1951 

31-3-1951 
7-3-1951 

17-3-1951 
28-3-1951 
8-3-1951 

11-3-1951 

12-3-1951 

1-3-1951 

12-3-1951 

6-3-1951 
11-3-1951 

5-3-1951 
14-3-1951 

31-3-1951 

29-3-1951 
21-3-1951 
13-3-1951 

891,77 
891,77 

990 

2.185,12 
2.185,12 
2.185,12 

1.239,56 
1.134,15 

1.288,20 
1.288,20 
1.178,36 

2.931,12 

1.233,82 

1.208,20 

1.270 

1.634,10 
1.634,10 
1.270 
1.270 

1.270 

1.941,56 
1.780,51 
1.270 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Practicante 

D. Alfonso Espinosa García 

TALLERES GENERALES 

e onducfores mecánicos 

D. Pedro Manzano Cristóbal 
D. Emilio López Pavía ............ .. 
D. Miguel Ortega López .......... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

23-3-1951 

27-3-1951 
31-3-1951 
24-3-1951 

Cantidad 

p.,etas 

920 

1.586,25 
1.310,95 

895,40 

91. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana que consta en la relación que formulada 
por la Jefatura de dicho Cuerpo figura en el expediente, 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en aquélla, por aplicación del acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre de 1946. 

92. Reconocer y abonar a los Vigilantes de Arbitrios 
sobre especies de consumo que constan en la relación que 
formulada por la Jefatura de dicho Servicio figura en e! 
expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en aquélla, con arre­
glo a 10 dispuesto en el acuerdo municipal de 11 de enero 
de 1950, en relación con los plenarios de 6 de septiembre 
y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

93. Reconocer y abonar al personal jornalero que 
consta en la relación formulada por la Dirección de Obras 
Sanitarias (Aguas y Viajes), y que figura en e! expediente, 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en aquélla, con arreglo a 10 dis­
puesto en los mismos acuerdos que se indican para e! 
anterior. 

94. Determinar que, de conformidad con 10 dispuestu 
en el acuerdo adoptado por e! Ayuntamiento Pleno en 
12 de mayo de 1950, se reconozca y abone a doña Angeles 
Polledo García, en concepto de vi.uda de D. Juan Magañá 
Parral, Oficial administrativo de Intervención, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, la 
pensión vitalicia de cuarta clase, importante 2.342,84 pese­
tas anuales, o sea el 20 por 100 del sueldo de 11.714,20 pe­
setas, mayor disfrutado por el finado, y con efectos desde el 
día 12 de enero último, si bien de esta cantidad, que ha de 
abonarse por el Ayuntamiento, se deducirá la de pese­
tas 1.172,42 que como pensión temporal de segunda clase 
abonará el Montepío de Empleados municipales, ele con­
formidad con los servicios prestados al Ayuntamiento y por 
los que tributó a dicha institución, abonándose por las arcas 
municipales la totalidad de la pensión al finalizar en 12 de 
enero de 1956 la citada pensión temporal a cargo del Mon­
tepío, y disfrutando la pensión vitalicia la interesada mien­
tras permanezca en estado de viudez. 

95. Convocar concurso-oposición para proveer tres pla­
zas de Ayudantes de Obras Públicas, con destino a los 
Servicios Técnicos municipales, con arreglo a las bases, que 
obran unidas al expediente, redactadas por la Inspección 
de dichos Servicios, con la modificación, propuesta por el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado de los mis­
mos, por lo que a la constitución de! Tribunal calificador 
se refiere; que deberá estar formado por el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Vicepresidente de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, que 10 presidirá; por el ilustrí­
simo señor Teniente de Alcalde Delegado de los Servicios 
Técnicos, por el Inspector general de los Servicios Téc­
nicos (con facultad de delegar en un Ingeniero Director 
de Servicio), por un Profesor designado por la Escuela de 
Ayudantes de Obras Públicas y por un representante de la 

Dirección General de Administración local, si este orga­
nismo lo cree oportuno. 

96. Convocar concurso-oposición para proveer cuatro 
plazas de Aparejadores, con destino a los Servicios Técni­
cos municipales, con arreglo a las bases, que obran unidas 
al expediente, redactadas por la Inspección General de 
dichos Servicios, con las modificaciones, que se aceptan 
íntegramente, propuestas por el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde Delegado de los mismos, que se refieren a las 
bases décima (que determina en qué han de consistir los 
ejercicios) y décimosexta (relativa a la constitución del 
Tribunal calificador) que, de conformidad con dicha pro­
puesta, quedará formado por el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde Vicepresidente de la Comisión de Gobierno in­
terior y Personal, que 10 presidirá; por el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Delegado de los Servicios Técnicos, 
por el señor Inspector general de los Servicios Técnicos 
(con facultad de delegar en un Ingeniero Director de Ser­
vicio), por un Profesor designado por la Escuela de Ayu­
dantes de Obras Públicas y por un representante de la 
Dirección General de Administración local, si este orga­
nismo lo cree oportuno. 

97. Convocar oposición, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer veinticuatro plazas de Auxi­
liares administrativos taquígrafos mecanógrafos. 

98. Convocar concurso-oposición, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente, y que se publicarán 
en e! momento oportuno, para proveer ciento veinticinco 
plazas de Auxiliares administrativos. 

99. Suprimir de la plantilla de la Banda Municipal 
una plaza de Profesor de requinto y otra de Profesor de 
oboe, creando en su lugar una de trompeta y otra ele trom­
bón, y convocar oposiciones, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para cubrir las plazas de Profesores de 
las especialidades que se indican a continuación: 

Cinco plazas de clarinete Si bemol. (De estas cinco pla­
zas, los dos Profesores que resulten elegidos con menor 
puntuación pasarán a clarinetes altos Mi bemol.) 

Una plaza de saxófono soprano Si bemol. 
Una plaza de fagot (e! elegido pasará a contrafagot). 
Dos plazas de t:-ompa en Fa. 
Dos plazas de trompeta en Do. 
Dos plazas de trombón en Do. 
Una plaza de f1iscorno en Si bemol. 
Tres plazas de bombardino Si bemol, cuatro cilindros. 

(Los dos elegidos con menor puntuación pasarán a barí­
tonos.) 

Una plaza de tuba C. bajo Si bemol, cuatro cilindros. 
100. Readmitir al servicio activo, de conformidad con 

el dictamen emitido por e! señor Concejal que ha actuado 
como ponente en el expediente reabierto de depllfación 
políticosocial del Bombero destituído D. Manuel Fernández 
Amigo, al referido Bombero, con las sanciones de inhabi­
litación para el desempeño de puestos de mando y con­
fianza y pérdida de .los haberes dejados de percibir durante 
el tiempo que ha estado en las situaciones de sllspenso 
o destituído y el que tarde en reintegrarse al servicio 
activo; sin que todo este tiempo le sea de abono tampoco 
a ningún efecto. 

De este acuerdo se dará cuenta al excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación para su resolución definitiva. 

Abastos 

101. Adoptar los acuerdos que a continuación se e.x­
presan, visto el extenso y documentado informe elel ilus­
trísimo señor Teniente de Alcalde Delegado de Vallecas 
respecto al viejo MercadQ tit1,.¡lado de San Isidro y al 
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nuevo en funcionamiento, explotado por Lonjas y Mer­
cados (S. A.), Y haciendo suyo la Comisión e! expresado 
informe: 

Primero. Que se proceda a la clausura de! viejo Mer­
cado titulado de San Isidro, si bien, tanto para resolver 
nece~idades de la barriada como para dar cabida a los 
industriales que aun permanecen en aquél, aunque para 
ello no tengan derecho, se construya un pequeño Mercado 
fuera del radio de 500 metros de! recientemente construído 
y en funcionamiento. ... 

Segundo. Que de acuerdo con los propletanos, o utI­
lizando el procedimiento de expropiación forzosa, se lleve 
a cabo la adquisición de los terrenos en que está emplazado 
dicho Mercado de San Isidro, y, previa demolición de las 
edificaciones, se dediquen aquéllos a plaza o para instala­
ción de jardines. 

Tercero. Que se requiera a Lonjas y Mercados (So­
ciedad anónima), concesionaria de! nuevo Mercado de Va­
llecas, para que inscriba en e! Registro de la Propiedad 
los terrenos en que ha construí do aquél, con las edifica­
ciones realizadas, a fin de que se lleve a efecto por la 
Corporación madrileña la inscripción, en cada una de las 
anualidades de duración de la concesión, la cincuentava 
parte de la nuda propiedad de los terrenos, edificios e ins­
talaciones, y del pleno dominio en el caso de que la con­
cesión quedase sin efecto por cualquier causa; y 

Cuarto. Una vez aprobados los precedentes extremos, 
deberá pasar el expediente al Servicio Contencioso para 
que estudie la fórmula más conveniente para la adquisición 
de los terrenos en que se halla enclavado el Mercado viejo 
de San Isidro, teniendo en cuenta la situación jurídica de 
los mismos. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

102. Coadyuvar con la Administración, de conformi­
dad con lo informado por e! Servicio Contencioso Muni­
cipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por los Maestros nacionales D. Manuel Carrió Pastor y don 
Antonio Juan Pérez contra el acuerdo de la Junta Muni­
cipal de Primera Enseñanza que les denegó la indemni­
zación por casa-habitación, y que se expida, en su conse­
cuencia, la certificación oportuna para la efectividad de lo 
acordado. 

103. Quedar enterada del auto dictado por e! Tribu­
nal Provincial de lo-Contenciosoadministrativo, fecha 19 de 
enero último, por virtud del cual, y a petición propia, se 
tiene como desistidos y apartados a D. Juan de la Dedi­
cación Guillén y otros Maestros nacionales de esta capital 
del recurso interpuesto por los mismos sobre revocación 
del acuerdo municipal denegatorio de derechos sobre re­
troactividad de los preceptos de! Estatuto de Educación 
primaria en orden a la indemnización por casa-habitación. 

104. Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contencios0administrativo en e! 
pleito seguido ante dicho Tribunal por la Maestra nacional 
doña Micaela Herrero Bujeda contra el acuerdo munici­
pal, de 26 ele abril de 1950, que le denegó el derecho al 
percibo de la indemnización por casa-habitación; y por 
cuya sentencia, aceptando la excepción de prescripción ale­
gada, se deja firme y subsistente el acuerdo recurrido. 

105. Aprobar las siguientes alteraciones en la nómina 
de indemnización por casa-habitación a los Maestros na­
cionales, <:.:orrespondiente al mes de febrero último, C01110 

consecuencia de los documentos presentados por los intere­
sados y ele conformidad con lo propuesto por la Junta Mu­
nicipal de Prin'lera Enseñanza: 

Aftas.-Doña Felisa Alonso Vega, 12 de febrero, Fray 
Bernarclino Alvarez; doña Paz Amer González, 12 ele fe­
hrero, Fray Bernardino Alvarez; doña Diodora García 

Gómez, 10 de febrero, Fray Bernardino Alvarez; doña 
María Asunción García Sanz, 25 de enero, Parroquia de 
San Lorenzo; doña María de! Carmen Ramírez Trabajo, 
1 de febrero, Padre Poveda; doña Pilar Ramos Jiménez, 
13 de febrero, Fray Bernardino Alvarez; doña Paulina 
Recuerdo Martínez, 31 de enero, Sagrada Familia; D. Da­
vid Arias Alonso, 18 de enero, Sagrada Familia; D. Julio 
Camarena Ormeño, 25 de enero, Sagrada Familia; D. José 
Carmona de Haro, 1 de enero, San Francisco Javier; don 
Antonio García Andújar, 18 de enero, Sagrada Familia; 
D. Pedro de Juana Sardón, 17 de enero, Joaquín García 
Morato; D. Francisco Martínez Carretero, 1 de febrero, 
Pérez Galdós; D. Ceferino Martínez Martínez, 18 de enero, 
Sagrada Familia, y D. Mariano Mirón Castellanos, 18 de 
enero, Sagrada Familia. Total, 15. 

Bajas.-A partir del 1 de! corriente, la causarán: D. Se­
rafín Gómez Bonilla, doña Catalina Arboledas López y don 
Quintín Navio Tercero. Total, tres. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

106. Quedar enterada de un oficio del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia denegando la re­
visión solicitada del expediente de depuración que se 
incoó al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural 
D. Manuel Caloto Montero, por estimar que no procede 
acceder a la revisión instada, por no darse ninguna de las 
circunstancias que como mérito suficiente para ello esta­
blece e! artículo 9.° de la orden de 12 de marzo de 1939. 

107. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, al igual que se viene haciendo 
hasta ahora, se abone a los informadores municipales de 
la Prensa las dietas devengadas por los mismos por su 
asistencia durante e! primer trimestre del corriente ejerci­
cio a las Juntas Reguladoras de Abastos, y que la cantidad 
de 9.600 pesetas, importe total de dichas dietas, sea cargo 
al capítulo VI, artículo 1.0, de! vigente presupuesto. 

Fomento 

108. Aprobar el proyecto redactado por el señor In­
geniero Director ele Vfas, Circulación y Transportes para 
las ohras de la infraestructura de la estación de la plaza de 
España del ferrocarril suburbano Chamartín-Carabanchel, 
y aprobar asimismo el pliego de condiciones ejecutivas y 
económicoadministrativas, así como las bases para la ad­
judicación, que figuran en el expediente, y determinar que 
las obras sean ejecutadas mediante la celebración de con­
curso-subasta, según dispone el número 2.° del artículo 309 
de la ley ele Régimen local de 16 de diciembre de 1950, 
y que la cantidad de 5.000.000 de pesetas, a cuya suma 
podrá ascender el importe de los trabajos que se certi­
fiquen en el presente año de 1951, sea cargo a la parti­
da 24 de la segunda etapa del presupuesto extraordinario 
de 1946. 

109. Disponer, de acuerdo con lo interesado por el 
ilustrísimo señor Concejal Delegado del Servicio de Ce­
menterios, la construcción de un muro de cerramiento que 
circunde la ampliación del Cementerio de N nestra Señora 
de la Almudena, de conformidad con el proyecto formu­
lado por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
cuya obra se realizará por el sistema de subasta, sirviendo 
de tipo de licitación la suma de 3.964.923,22 pesetas, la 
cual, o en su caso aquélla en que definitivamente se adju­
dique, será cargo al crédito consignado en el capítulo XI, 
artículo 1.0, concepto 15, del vigente presupuesto. 

110. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría J uríelica Municipal, el recurso ele reposi-

Ayuntamiento de Madrid



178 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

ción entablado por los inquilinos de la finca número 16 de 
la calle del Bastero contra el acuerdo municipal por el 
que se declaró en estado de ruina el expresado inmueble, 
teniendo en cuenta para tal desestimación que el acuerdo 
recurrido se basó en los informes que figuran en el expe­
diente, de los que se deduce que la casa se halla en malas 
condiciones higiénicas, y además, dado el estado de su 
estructura, hay peligro de que se desplome, con el consi­
guiente riesgo para sus ocupantes. 

Abastos 

111 . Rectificar, como consecuencia del escrito promo­
vido a través del Sindicato Provincial de Ganadería por el 
gremio de expendedores de leche de Madrid, los acu~rdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
P leno de 4 y 23 de agosto de 1939, respectivamente, por 
los que se aprobaron las normas para la estabulación de 
reses y producción y venta de leche, en el sentido de mo­
dificar el apartado quinto de dichos acuerdos, suprimiendo 
el requisito de ser productor de 500 litros diarios de leche 
para poder ejercer la venta de la misma en Madrid. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

112. Devolver a D. Cosme Manzanares Zamora, con­
tratista de las obras de reforma del colegio de niñas insta­
lado en la calle de San Cosme y San Damián, 24, teniendo 
en cuenta los informes favorables de los Servicios Téc­
nicos, de la Intervención de Villa y del Servicio Conten­
cioso, la cantidad de 1.086,84 pesetas que para responder 
de la ejecución de las obras de referencia ingresó en Va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
de "Garantía para responder de suministros y contrata, 
metálico", el 14 de enero de 1950, por cargareme nú­
mero 260. 

* * * 
Propos i ció n 

Tomar en consideración, y acordar que pase a la Co­
misión correspondiente, una, suscrita por el señor Torres 
Garrido, interesando que, a fin de evitar los frecuentes 
robos y destrucciones de que, con lamentable frecuencia, 
son objeto las bocas de riego, y tomando por base un 
nuevo modelo de dichas instalaciones propuesto por la J e­
fatura de Ingeniería de la Quinta Zona, e instalado con 
resultados altamente satisfactorios en el paseo de Extre­
madura, se estudie la implantación del modelo definitivo, 
que, como es lógico, sería implantado por el Ayuntamiento 
con los asesoramientos pertinentes y previo cumplimiento 
de los requisitos legales oportunos. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por trata,rse de estable­
cimientos que no son incó"wdos, insalubres ni pf'ügrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios T éc-

nicos municipales 

D. José Muñiz Quirós, para taller de carpintero en la 
calle de Pedro Tejeira, 16. 

D. F rancisco Callejón Delgado, para taller de carre­
tería en la calle de Alejandro Sánchez, 15 (Carabanchel). 

D. Pedro Arrojo Basquero, para academia con varios 
profesores en la calle de Casarrubuelos, 4 . 

D. Leoncio Rubio Calzán, para colegio academia con 
un profesor en el paseo de Extremadura, 57. 

D. Adolfo Otero Fernández, para taller de carpintero 
en la calle de Joaquín María López, 10. 

Faos (S. L.), para domicilio social en la calle de Re­
quena, 5. 

D. Jesús Díez Cortijo, para venta de artículos de piel 
en la calle de Narváez, 29. 

Doña Constantina Montolín Pan, para bodegón en el 
camino viejo de Leganés, 86. 

D. Antonio Alcaraz Martínez, para depósito cerrado 
en el paseo Imperial, 39. 

D. José Estévez Medina, para venta de bollos en la 
calle de Calvo Sotelo, 12 (Ventas). 

D. Manuel Rodríguez Menor, para compraventa de 
novelas en la calle de Baleares, 11. 

D. Jesús Jimeno del Campo, para peluquería de seño­
ras con dos sillones en la calle de Cartagena, 11. 

D. Vicente González Rubio, para mercería en la calle 
de Cartagena, 34. 

D. Felipe Guerra, para relojería y taller de relojero 
compustero en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 26. 

D. Jesús Díaz Burgos, para taller de reparación de 
máquinas de escribir en la calle de Valverde, 36. 

D. Federico Corredera Martínez, para venta y alquiler 
de pianos en la calle de Valverde, 20. 

D. Eligio Prieto Arias, para almacén de jamones por 
mayor en el camino alto de San Isidro, 7. 

D. Pedro López Caparrós, para frutería y verdulería 
en la carretera de Toledo, 53. 

D. Justo Moreno Moreno, para mercería en la calle 
de Nicolás Sánchez, 27. 

D. Manuel MartÍnez Fernández, para taberna en la 
calle de Calvo Sotelo, 1 (Carabanchel). 

D. Segundo Torres de Fer, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Valderribas, 11. 

Doña Antonia Pozo Gutiérrez, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Espíritu Santo, 7. 

D. Antonio Bernabé Coté, para venta de curtidos en la 
calle del Calvario, 19. 

D. Carlos Negrete Labernie, para venta de velas, ceras 
y miel en la calle del León, 4. 

Doña Luz Zorrilla Arnaiz, para venta de vinos por 
mayor y menor, con copeo, en la avenida de la Reina 
Victoria, 35. 

Salcedo y Alcázar (S. L.), para venta de vinos y licores 
por mayor y menor, sin copeo, en la calle de Mataelpino, 2. 

Doña Juana Cano, para mercería y venta de juguetes 
en la calle de Fernández de los RÍOS, 86. 

D . Alfonso Ros Zapata, para agencia de transportes 
en la calle de Canarias, 28. 

D. Julio Velasco Ezquerra, para depósito de mercan­
cías (artículos de escritorio) en la calle de la Cabeza, 14. 

D . Fernando Verdasco Carrascosa, para venta de toeino 
y jamón en la calle del León, 10 (cambio de nombre). 

D. Eduardo MartÍnez Caballero, para despacho de car­
nes en la calle del Labrador, 6 (cambio de nombre). 

Doña María Asunción Fernández de Hoyos, para des­
pacho de pan en la calle de Arturo Soria, 160. 

D. Ramón Antonio Pérez Rodrigo, para taller de ajuste 
sin motores en la calle del Rosario, 27. 

D. José Gil Acero, para venta por mayor de material 
sanitario y ortopedia en la ca lle ele Silva, 22. 

Doña María Asunción Fernández de Hoyos, para venta 
de pan en la calle del Maestro Bretón, 29 (Chamartín). 

D. José Pan Perea, para venta de cuadros al óleo en 
la Ribera de Curtidores, 29, nave número 48. 

D. Luis Gómez López, para venta de artículos de len­
cería, bordados y sus derivados en la calle de Fenaz. 15. 

D. Francisco Rodríguez Atenza, para cacharrería y 
huevería en la calle de José Antonio, 24 (CarabancheJ). 

Doña Aurora López Martín, para peluquería de seño~ 
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ras con dos sillones en la calle de San Antonio, 4 (Cha­
martín). 

Doña Dionisia Alonso Jiménez, para frutería en la calle 
ele Sallaberry, 2 (Carabanchel). . 

D. Nazario Arribas Martín, para mercería en Ja calle 
ele Malasaña, 2l. 

Doña Gregoria Barrio Moral, para cacharrería y venta 
ele artículos de limpieza en la Plaza Mayor, 7 (Chamartín). 

D. Patricio Castillo Somolinos, para taberna en la calle 
de los Voluntarios Catalanes, 65. 

D. José Antonio Villarias Valle, para agencia ele trans­
portes en la calle ele Palencia, 29. 

D. Francisco Gabriel Martínez, para venta de paja y 
cebada en la carretera de Toledo, 29. . 

D. Andrés Miguel Gil, para venta de aves, huevos y 
caza en el Mercado de Maravillas, cajón números 209-210. 

D. Jesús Martín Doctor, para pescadería en el Mer­
cado de Argüelles, cajón número 2. 

D. Rafael González Mas, para centro de enseñanza por 
correspondencia en la calle de Eduardo Aunós, 10. 

D. Benito González González, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Ceuta, 13. 

D. Félix González González, para taller de reparación 
ele máquinas de escribir en la calle de Buenavista, 44. 

D. Francisco del Cerro Barris, para oficina de contra­
tista de obras en la calle ele Altamirano, 43. 

Doña Antonia Hernández Horcajo, para pensión en 
la calle del Pez, 44. 

D . .Tulián López García, para taberna en la calle de 
Almansa, 38. 

D. Demetrio España González, para despacho de leche 
en la calle ele los Con eles elel Val, 1. 

Doña \iVladyslawa Mielczarek de Diedichak, para agen­
cia de noticias y proyectos en la avenida de .T osé Antonio, 
número SS. 

Doña CatalinaCabanillas Mugas, para venta ele frutos 
secos en la calle de Muñoz Grandes, 1. 

Doña María Sierra Martínez, para casa de huéspedes 
en la calle de Pizarro, 3. 

Doña Mercedes Balarrocho Susán, para peletería en 
la avenida del General Mola, 12. 

D. Antonio Gilgado García, para pescadería en el Mer­
cado de Maravillas, cajón números 279-280. 

D. Emilio Antón Méndez, para casquería en la calle 
de los Báscones, 42 (Carabanchel Bajo). 

Doña Antonina Colás Alda, para perfumería y venta 
de aceite y jabón en la avenida de Menéndez Pelayo, 47. 

D. Melchor Ortiz Marugán, para peluquería de seño­
ras con dos sillones en la calle de Tenerife, 41. 

D. Felipe Gil Sanabria, para taberna en la calle de Ros 
de Olano, 12. 

D. Fernando González Pérez, para despacho de leche 
en la calle del Tesoro, 23. 

D. Simón Loscertales Bona, para venta de muebles de 
lujo en la plaza de las Cortes, 7. 

D. Joaquín Gil Sierra, para imprenta con una miner"a 
en la calle de Dolores Romero, 12. 
- D. Enrique García Fernández, para frutería y verelu­

lería en la calle de Esperanza Carrascosa, 12. 
D. Angel García García, para taberna en la calle de 

Arturo Soria, 3. 
D. Ambrosio Tejedor Amigo, para academia con varios 

profesores en la calle de Carretas, 12. 
D. Adolfo Bermejo Bermejo, para biblioteca circulante 

en la Cava Alta, 15. 
Doña Dolores Martínez López, para taberna en la calle 

de Lavapiés, 6. 
Hijos de Román del Campo (S. R. C.), para ferretería 

por mayor y venta de persianas en la calle del Conde de 
Romanones, 3. 

D. José Aguado Martínez, para depósito cerrado de 
muebles en la calle ele Bravo Murillo, 146. 

D. Jerónimo Rubio Cabezuelo, para cacharrería en la 
calle de la Constructora Benéfica, 6. 

D. Feliciano Galán Doñoso, para imprenta con una 
minerva en la calle de Salamanca, 9. 

D. Estanislao García Martínez, para avisos ele tinte en 
la glorieta de Quevedo, 7. , 

Doña Teodora Blanco Alelea, para taller de arreglo de 
bolsos de piel en la calle de Viriato, 33. 

D. Sal~ador Parra Guillamón, para taller de instala­
elor ele calefacciones en la calle del Norte, 12. 

Cultivadores de Semillas Seleccionadas (S. A.), para 
oficina de producción y venta de semillas en la plaza ele 
Olavide, 8. 

Montesa (S, A.), para domicilio social y venta de ac­
cesorios de calefacción y saneamiento en la calle de Ve­
lázquez, 48. 

Doña Josefina García Prada, para venta de granos por 
mayor en la calle de Bravo Muril1o, 382. 

Iberavia (S , A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Arlabán, 10. 

Lacta (Ltda.), para venta de maquinaria en la calle ele 
Alcalá, 178. 

Fomento ele Relaciones Comerciales (S . A.), para do­
micilio social en la calle de Antonio Maura, 6. 

D , Florencio Hernández, para avisos ele tinte en la 
calle del Arcipreste ele Hita, -J.. 

D. Félix Campo Soberado, para venta de libros en la 
calle ele Atocha, 44. 

Doria Rosa Martín Rodríguez, para taller ele sastre 
sin géneros en la calle de Bravo Murillo, 82. 

Compañía de seguros Hispania (S. A.), para oficinas 
en la calle de Alcalá, 54. 

D. Constantino Rodrigo Meeliavilla, para tienda de co­
mestibles y venta de vinos en la plaza de Donoso, 3. 

D. Juan Borge Andrés, para carpintería en la calle de 
Cartagena, 22. 

D. Plácido Palomino Esteire, para compraventa de 
ropas y objetos y almoneda en la calle de Bravo Murillo, 
número 190. 

D. Juan Franco Palacio, para taberna en la calle elel 
Olmo, 26. 

D. Mariano Prieto Prieto, para venta por mayor de 
papel en la calle de Palencia, 48. 

D. Francisco Fernández Sellés, para depósito cerrado 
de útiles y herramientas de trabajo en la calle de San 
Dimas, 10. 

Aceite Phénix (S. A.), para oficinas en la calle de 
Joaquín García Morato, 12. 

D. Faustino Alonso de la Hoz, para taberna en la calle 
ele Joaquín García Morato, 69. 

Doña María Lechuga Soto, para venta de muebles de 
pino en la calle de Fernán González, 39. 

D. Francisco García Caamaño, para venta de joyas en 
la calle de Fuencarral, 30. 

Ricarelo Méelem y Cía. (S. A.), para compraventa ele 
maquinaria agrícola y repuestos en la calle de los Her­
manos Miralles, 49. 

D. Víctor Zabala Iriberri, para venta por mayor de 
relojes en la avenida de José Antonio, 70. 

D. Luis Sánchez León, para venta de cocinas, estufa, 
chimeneas, etc., en la calle de Menorca, 15. 

D. :Manuel lVloreno Sanistán, para depósito cerrado 
elel establecimiento principal (calle de Cañizares, 12) en la 
de b Magdalena, 17. 

Unión Sanitaria Española (S. L.), para oficina de ser­
vicios médicofarmacéuticos en la calle del Príncipe, l-J.. 

D . Eusebio Sánchez Navarro. para venta por mayor 
de vinos y licores en la calle de Moratines, 23. 
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Doña Pilar Bringas Alobera, para pensión en la can'e-
ra de San Jerónimo, 13. ,., 

D. Jesús Barbosa Guijosa, para fotografta S111 galena 
en la calle de la Manzana, I. 

D. Miguel Simal Miera, para salón ele baile c.on cons~l­
mición mínima en la avenida del Doctor Fedenco RubiO 
y Gali, 203. . .. 

Representaciones y Ventas (S. L.), para d0l11lCI[¡0 so-
cial y oficinas en la calle ele Goya, 129. . 

Explotaciones Rústicas y l!rbanas (S. A.)! para domi­
cilio social en la cal1e de Fernandez de los RIOS, 1?2. , 

D. Feliciano Trobo Serrano, para venta de blsutena 
fina en la calle del León, 3I. 

Banco de Vizcaya, para agencia urbana en la calle de 
López de Hoyos, 121. , 

Doña Ame1ia Paniagua Torres, para mercena en la 
calle de Diego de León, 21. . 

D. Angel Picarell Serrano, para imprenta con dos !11l­
nervas en la calle ele Manuela Carrascosa, 12 (Tetuan). 

D. Máximo Gómez Hinojosa, para perfumería, mer­
cería v venta de artículos de limpieza en la calle del Rey 
Francisco, 5. , 

D. Saturnino Fernández González, para corsetena en 
la calle de Silva, 9. 

D. Vicente Ortega Aparicio, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en la calle del Pilar ele Zara~oza, 86. 

D. Bernardo Gancedo Otero, para venta ele tejidos por 
mayor y menor en la calle de Recoletos, 1. . 

D. Angel Pozo García, para comprav~nta de recambIOs 
de automóvil en la calle de Donoso Cortes, 3. 

Compañía General ele Inter~~11lbios (S:. A.), ~ara ofic!­
na de importación y exportaclOn (domlclho social provI­
sional) en la calle de Serrano, 12. 

Sociedad Eléctrica Nuestra Señora de los Desampa­
rados, para domicilio social en la calle de Alta~:irano, 4~. 

D. Antonio Ranero, para taller de reparaclOn de ma­
quinas de escrihir, sumar y similares en la plaza de las 
Cortes, 4. 

D. Ramiro Fernández Gonzá1ez, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Ramiro de Maeztu, 29. 

Doña Nico1asa Buendía Arán, para mercería en la calle 
de Navarra, 18. 

D. Luis Hermida Fernández, para mercería en la calle 
del Marqués de Urquijo, 19. . 

Artes Gráficas y Ediciones (S. A.), para oficmas (do­
micilio social provisional) en la calle de Ramiro de Maeztu, 
número, 26. 

D. Antonio García Santar, para taller de fontanero en 
la calle de San Ildefonso, 16. 

Compañía Naviera de Alicante (S. A.), para oficinas 
en la calle de Los Madrazo, 18. 

D. Pablo Municio Masedo, para pensión en la calle 
de Relatores, 3. . .. 

Queserías Franco Españolas (S. A.), para d0l111C1[¡0 
social y venta por mayor ele quesos y mantecas en la calle 
de Moratines, 33. 

D. Francisco Sánchez Alba, para venta de máquinas 
de escribir y oficina de copias de documentos en la calle 
de Horta1eza, 116. 

Nuestra Señora del Rosario (S. L.) , para oficinas de 
enterramiento en la calle de Santa María, 30. 

Macaurin Morrison y Compañía (S. A.). para venta de 
maquinaria en la calle de Juan de Mena, 6. 

D. Fernando MartÍnez Gutiérrez, para despacho de 
leche en la avenida del Generalísimo, 31 (Carabanche1 
B~0· . 

D. Enrique Rodríguez Fuertes. para venta de V1110S 
con consumiciones en la calle de la Palma, 67. 

Madrid 5 de marzo de 195I.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MOR¡NO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Intervención 
AVISO 

Habiéndose producido la vacante de Jefe de la Sec­
ci6n de Inspecci6n de Rentas y Exacciones de esta 
Corporaci6n, por fallecimiento del que la desempe­
ñaba, se invita a todos los funcionarios del Cuerpo 
Técnko de Contabilidad que se crean con capacidad 
para desempeñarla a que presenten la solicitud en' 
la Intervención, por espacio de quince días. 

Madrid, t de marzo de 1951. - El Interventor gene­
ral, Basilio Martí Ballesté. 

Secretaría 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

10 - 3 ··1951 Suministro de carbones de antracita, 
en sus calidades de galleta y cri­
bado, con destino a los diferentes 
Servicios y dependencias munici­
pales para el uso de calefacción y 

cocinas durante un año (segunda 
subasta).-Precio tipo anual calcu-
lado ............. ........ .................. . . 

CONCURSOS 

20 - 3 - 1951 Explotación durante quince años del 
quiosco existente en la plaza de 
Santa Bárbara para la venta de 
periódicos y revistas. - Plazo de 
admisión de proposiciones: un mes, 
a partir de la publicación del pre­
sente anuncio en el BOLETÍN DEL 
A YUNTAMIENTO DE MADRID, y ter­
minará en la fecha que al margen 

Peseta. 

1.950.000 

se indica.-Canon anual ............. 2.400 
26·3- 1951 Explotación durante quince años del 

quiosco destinado a la venta de 
periódicos sito en la glorieta de 
Cuatro Caminos-avenida de la Rei­
na Victoria. - Plazo de admisión 
de proposiciones: un mes, a par­
tir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TA~JIENTO DE MADRID, y terminará 
en la fecha que al margen se ill-
dica.-Canon anual .................... 1.200 

28 - 3 - 1951 Suministro durante tres años de la 
leche de vacas con destino a la 
Institución Municipal de Puericul­
tura y Maternología. - Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, y termi­
nará en la fecha que al margen se 
indica.-Precio tipo libre .......... . . 

, 
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ANUNCIOS 

Terminada la confección de la matrícula del arbitrio sobre OC11-
pació n de la vía pública y terrenos del común con mesas, veladores, 
sombri\1as, toldos, postes, etc., se anuncia al público que estará 
expuesta durante los días del 1 al 30 del próximo mes de abril 
en la Administración de Rentas y Exacciones municipales, plaza 
de la Vi\1a, 4 (Casa de Cisneros), para que pueda ser e:-.aminada 
por los señores contribuyentes interesados y formular las reclama­
ciones pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo, se procederá a la cobranza de las 
cuotas liquidadas girando los recibos a domicilio, los que podrán 
satisfacerse desde el día 1 de junio al 10 de julio del corriente año 
en las oficinas recaudatorias que se expresan .a continuación, cn 
período voluntario, y terminado este plazo, los que no los hayan 
satisfecho incurrirán en el apremio del 20 por 100 en único grado, 
salvo los que 10 efectúen durante los días del 11 al 20 de julio 
que sólo abonarán ellO por 100. 

OFICINAS RECAUDATORIAS 

Distrito del Centro, Fernando el Católico, 50. 
Distrito del Hospicio, Cuchilleros, 14. 
Distrito de Chamberí, Chinchilla, 4. 
Distrito de Buenavista, Cuchilleros, 14. 
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23. 
Distrito del Hospital, Caravaca, 4. 
Distrito de la Inclusa, Cuchi\leros, 14. 
Distrito de la Latina, Cuchilleros, 14. 
Distrito de Palacio, Colegiata, 11. 
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 50. 
Madrid, 1 de marzo de 1951. - El Administrador de Rentas 

y Exacciones municipales, !ltan Sánchez-lilalo. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Dux 
(Sociedad anónima) ' proyectan ampliar sus elementos mecánicos dc 
trabajo en la casa número 211 de la ca\1e de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Bernal 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 70 de la 
avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas' por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Roberto Gómez 
Miravé proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa núrylero 5 
de la calle del Marqués de Monasterio. 

Las personas que se consideren perjudh:adas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pascual Rumbao 

de la Riva proyecta instalar un electromotor de 0,25 caba\1os de 
fuerza en la casa número 8 de la travesía de San Mateo. • 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Do­
naire proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 4 de 
la cal1e de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Abel Ocho'1 
Floristán proyecta es tablecer un almacén de maderas en la casa 
número 7 de la ca\1e de Tiziano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Mar­
tínez Fernández proyecta es tablecer un ta\1er de carpintería con 
una máquina combinada y un electromotor de 2,50 caba\1os de 
fuerza en la casa número 35 de la ca\1e de Mendivil (Vallecas) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rogelio Fer­
nández Marcos, Consejero delegado de la Empresa Construcciones 
Ansol (S. A.), proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica . con una sierra de cinta de 80 centímetros y un electromotor 
de cinco caballos de fuerza; una máquina combinada, con un electro­
motor de cinco caballos de fuerza, y una máquina "Tupí", con un 
electromotor de 2,50 caballos de fuerza, en la casa número 40 de la 
calle Real de Madrid (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del . presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anullcia al público que D. Juan Torres 
García proyecta es tablecer una fábrica de persianas de madera, con 
diferente maquinaria y una fuerza motriz de 41,50 caballos, en la 
casa número 6 del camino de Valderribas (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Ibáñez 
Javarro proyecta establecer un taller mecánico de ajuste con seis 

máquinas con varios electromotores con fuerza total de 5,75 caballos 
y un equipo de soldadura autógena en la casa número 7 de la 
avenida de Primo de Rivera (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

'" ;. * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Martín 
Plaza proyecta establecer una calderería gruesa con varias máqui­
nas y fuerza motriz de 10,25 caballos de fuerza en la casa nÚ· 
mero 3 de la calle de Doña Sabina (Vallecas) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* *' *' 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Esteban López proyecta establecer un almacén de leñas con sierra 
mecánica y un electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa 
número 16 de la calle de Martell (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Bautista 
Astudillo proyecta instalar un equillo de soldadura autógena como 
ampliación a su taller de aj uste mecánico en la casa número 17 de 
la calle de Tomás García (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas llar dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

,. * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Pércz 
Val proyecta establecer un taller mecánico de cerraj ería con varias 
máquinas y seis electromotores con fuerza total de seis calJallos 
en la casa número 25 de la calle de Francisco Iglesias (Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fermín Sán­
chez Cerrada proyecta establecer un taller de reparación y solda­
dura de piezas de cerrajería con soldaduras autógena y. eléctrica, 
una taladradora y una piedra esmeril, con fuerza motriz de ocho 
caballos, en la casa número 124 de la calle de los Requenas (Va­
!lecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Tara­
villa Montero proyecta instalar siete electromotores con fuerza total 
de 2,31 caballos en su taller de composición linotípica sito en la 
casa número 3 de la calle del Doctor Fourquet. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Cristóbal 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 9 de la 
calle de las Infantas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Casto García 
González proyecta establecer una fábrica de chocolates en la casa 
número 25 de la calle de Doña Urraca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anullcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eusebio Alfaro 
Bautista proyecta instalar una cafetera de presión en la taberna sita 
en la casa número 45 de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se cOllsideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación de! 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelino 
Martín Montealegre proyecta establecer una fábrica de chocolates 
y caramelos e instalar nueve electromotores con fuerza total de 
11,93 caballos en la casa número 56 de la calle de la Pilarica (barrio 
de Usera). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instalación eX!londrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publi~ación . del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Ba­
chofer Aitr proyecta establecer un taller de construcción de maqui­
naria e instalar dos electromotores con fuerza total de seis caballos 
y otro por gasolina de 2,50 caballos de fuerza en la casa número 21 
de la calle de Sebastián Herrera (nave). 

.Las llersonas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
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e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Her­
nández Esteban proyecta instalar una cafetera de presión en la 
taberna sita en la casa número 8 del paseo de Onésimo Redondo, 
con vuelta a la calle de Cadarso, 1. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de ' la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rodríguez 
Fernández proyecta instalar un electromotor de 15 caballos de fuerza 
y un alternador de 10 kilovatios en la casa número 3 de la plaza 
de San Martín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sederías Carre­
tas (S. A) proyecta instalar un electromotor de 150 caballos de 
fuerza y un alternador de 75 kilovatios en la casa números 28 y 30 
de la calle de . Precia"tios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipaleS' 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Veneciana 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno en la. 
casa númerO 9 de la calle de Cedaceros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipafes 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tesús Rebollo 
Colás proyecta instalar un electromotor de 1,25 caballos de fuerza 
en la casa número 20 de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Cristina 
Moral Cornejo proyecta instalar nueve mecheros a gas como am­
:pliación de su industria de fábrica de ampollas en la casa nú­
mero 25 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de puhlicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. • 

Madrid, 27 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Javier 
Atencia proyecta establecer un taller de electricidad con un electro­
motor de 1,50 caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle 
de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fulgencio 
Lázaro Catalina proyecta establecer un taller de moldeo de matrices 
plásticas en la casa número 45 de la calle de la Batalla del Salado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDE.JO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Moreno 
García proyecta establecer una confitería y pastelería con horno 
y dos electromotores con fuerza total de un caballo en la casa nú­
mero 59 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle de 
Lista, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para 
que todo interesado en pro o en contra de la citada petición pueda 
alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguielites a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 1 de marzo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle de 
Santiago, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de marzo de 195 l.-El Secretario, M. BERDE . 

Ayuntamiento de Madrid



Boletín del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

Relati vos a subastas y concursos, línea. • 

Relati vos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecirnientos insalubres, peligrosos e 

incólnodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

) 

• 
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Serv icio s muni c ipales 

Vista general del estadi o en 1 de enero de 195 1. 

CE NTRO DEPORTIVO DE VALLEHERMOSO 

Sobre los terrenos del antiguo Cementerio de San 
Martín se había proyectado el año 1936 un Parque, apro­
vechando la arquitectura romántica y el arbolado exis­
tente, formado por gran cantidad de cipreses. 

Durante la guerra desaparecieron todos los árboles 
existentes, así como gran parte de la arquitectura, por 10 
que la idea primitiva no tenía ya sentido, pues la recons­
trucción y nuevas plantaciones no compensaba con el po­
sible aprovechamiento de 10 existente. 

Por tal causa, y dada la necesidad de construir zonas 
deportivas, el excelentísimo Ayuntamiento aCOl'dó cons­
trui r un importante Centro deportivo sobre dichos terrenos. 

Este conjunto se compone de: un campo de fútbol, ro­
deado de pistas de atletismo para carreras de 400 metros 
y de 100 metros, y también zona para lanzamiento de 
pesos, martillo, jabalina y disco, así como saltos de altura, 
de longitud y pértiga. 

Dentro de este recinto se hallan los vestuarios, aseos, 
duchas, cuarto para árbitros, etc., así como una tribuna de 
preferencia y graderíos para más de 22.000 espectadores. 

E ste campo de fútbol tiene tres accesos: uno, principal, 
por la calle Diagonal, y dos secundarios, por los chaflanes 
N oroeste y Nordeste, que dan acceso directo a la calle de 
Santander y a la calle Nueva. 

En la parte de superficie no ocupada por el campo de 
fútbol se proyecta una piscina cubierta, orientada al Me­
diodía, totalmente encristalada, con estructura de hormigón . 
volada y fachada corrediza de cristal, de forma que en la 
parte del vaso pueda quedar completamente abierto el 
soláriul11 que se proyecta sobre terrenos del césped. 
. En la parte N arte de la piscina se proyecta un gin1l1a­

SlO, con todos los servicios anexos, así como cabinas, du­
chas, vestuarios, etc. 

Formando bloque con esta construcción se proyecta un 
pabellón para administración y oficinas del conjunto. 

En la parte central se proyectan seis campos de tenis 

reglamentarios, situados tres a cada lado del acceso p1'1n­
cipa!. 

A la derecha van situaelos dos campos de "basquet-ball", 
así como elos frontones-trinquetes, aprovechando el muro 
que cierra con la calle ele Santander. 

El desnivel en taluel que lo separa de la calle Diagonal 
se transforma en zona verele, ajardinaela, con arbustos y 
algún ejemplar ele conífera que dará un bello marco al 
con junto. 

En la parte baja, y como ensanchamiento ele la calle 
Diagonal, se proyectan los estacionamientos ele vehículos, 
con una clara circulación ele acceso. 

Toelos los trabajos se han ejecutado sobre la base de 
aprovechamiento de las tierras ele elesmonte y ele los es­
combros de elemolición para el relleno y aumento de cotas 
ele los puntos necesarios, así como el aprovechamiento de 
gran parte de ladrillos ele la antigua construcción para 
completar los muros ele cerramiento. De esta forma se ha 
conseguido hacer el mayor volumen de obras con el míni­
mo gasto. 

\'i sta genera) de1 proyecto de conjunto. 
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N otas informativas del mes de febrero 

Día l.-En los salones del Ayuntamiento se celebró 
una recepción en hOllor de lá Comisión del Municipio de 
Valladolid que se encuentra en Madrid con objeto de hacer 
entrega al Jefe del Estado de la primera Medalla de la 
Ciudad. El Alcalde de Valladolid, D. José González Re­
guedal, ostentaba sobre su pecho la Medalla de Oro de 
Madrid que el Concejo que presidió D. Alberto de Alcocer 
otorgó a aquel Ayuntamiento en prueba de reconocimiento 
por los patrióticos servicios que durante la Cruzada de 
Liberación hizo al de Madrid. 

El Conde de Santa Marta de Babío dió la bienvenida 
a sus visitantes con sencillas y cálidas palabras, y después 
de recorrer todas las dependencias de la Casa, fueron obse­
quiados con un aperitivo. 

Día 2.-En el Hospital Provincial se celebró con gran 
solemnidad la festividad de Nuestra Señora ele Madrid, 
Patrona del benéfico establecimiento. Hubo una misa can­
tada, reparto de comidas extraordinarias a los enfermos, 
y por la tarde, una procesión con la veneranda imagen, 
haciéndose el recorrido tradicional por las calles de la ba­
rriada. El Teniente de Alcalde de la Primera Zona, señor 
Alonso de Celis, ostentó la representación municipal en 
todos estos actos. 

Día 4.-EI Nuncio de Su Santidad, Monseñor Ci­
cognani, ofició la ceremonia de consagración del Obispo 
preconizado de Mondoñedo, D. Mariano Vega Mesh'e, en 
la iglesia de San Francisco el Grande, actuando como 
Obispos consagrantes el Arzobispo de Sión, Doctor Muño­
yerro, y el titular de Ereso, Monseñor Vizcarra. A la cere­
monia asistieron el Ministro y Subsecretario del Ejército, 
el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, que actuó como 
padrino, y muchas ilustres personalidades y representa­
ciones de las ramas de Acción Católica y de Asociaciones 
y Congregaciones religiosas de Madrid. El Teniente de 
Alcalde señor Alonso de Celis asistió en representación del 
Concejo madrileño. 

- El Teniente ele Alcalde de la Sexta Zona, D. Carlos 
de Miguel Postigo, siguiendo su labor en pro de la Benefi­
cencia, ofreció un desayuno a más de quinientas niñas ele 
la barriada de La Ventilla que vienen educándose en el 
Colegio de las Madres Salesianas de aquel sector. 

- Por la tarde, en el patio de Cristales del Ayunta­
miento, y organizado por el Centro de Iniciativas y Tu-

El General ele la China nacionali sta Shin-Tseu-Lee, en la visita que hi zo 
a la Delegación del Tráfico. 

rismo de Madrid, tuvo lugar un acto en el que la Condesa 
Eva de Paci dió una brillante conferencia desarrollando 
el tema "Italia vista por los escritores extranjeros". 

Don Francisco Casares presentó a la conferenciante, la 
cual leyó su disertación, refiriendo las opiniones y comen­
tarios que escritores de toelas las nacionalidades y de todas 
las épocas han e 'presado después de sus viajes por Italia. 
Se proyectaron varios documentales, y la ilHstre confe­
renciante fué obsequiada por el Primer Teniente de Al­
calde, señor Alvarez Ayúcar, que presidió el acto, con un 
ramo de flores; también asistieron el Director general de 
Turismo, señor Bolín; el Presidente de la Diputación, 
Marqués de la Valdavia, y el señor Almagro con toda la 
directiva del Centro de Iniciativas. 

Día 5.-El General Shin-Tsen-Lee, Jefe de los servi­
cios policíacos de la China nacionalista, efectuó una visita 
a la Delegación de Policía Urbana, en su Jefatura de la 
plaza de Chamberí. Acompañaron al visitante el Capitán 
del Ejército nacionalista D. José Changs y D. Eduardo 
Tsu-Yu-Vvu, hijo de! Embajador de aquel país en el Vati­
cano. Asimismo acompañaban al General el Comisario ge­
neral de la Escuela Superior de Policía, señor Peña Torrer, 
y el Capitán de la Policía Armada señor Caño. Todos ellos 
fueron recibidos por el Teniente de Alcalde Delegado de 
Tráfico, D. Emilio Jiménez Millas; el Teniente Coronel 
J efe de la Guardia Municipal, D. Enrique Viala, y el J efe 
de Circulación y Tráfico, D. Gerardo Escobedo. Recorrie­
ron todas las dependencias y servicios de la Guardia Mu­
nicipal, siéndoles mostrado diversos Agentes con el uni­
forme de todas clases usados en los distintos servicios, 
y por último, el señor Jiménez Millas colocó simbólicamente 
en la solapa del General chino una placa insignia de Ins­
pector, y obsequió a ·los visitantes con guías y reglamentos 
de la Policía de Tráfico de Madrid. 

Dia 7.-En las primeras horas de la tarde visitaron el 
Ayuntamiento los equipos de esquiadores franceses y espa­
ñoles que van a realizar diversas competiciones en la sierra 
elel Guadarrama. Les acompañaban e! Presidente de la 
Federación Española de Esquí, señor Bultó; el de la Cas­
tellana, señor Fontana; el Vicepresidente de la de Esquí 
del Pirineo francés, monsieur Favré, y e! Delegado de 
Andorra, señor Menéndez. En nombre de! Alcalde les dió 
la bienvenida con cariñosas y sencillas palabras e! Primer 
Teniente de Alcalde, señor Alvarez Ayúcar, y a continua-

. ción, en el salón de Tapices, fueron obsequiados con una 
copa de vino español. 

- A las siete de la tarde, la Real Academia de Juris­
prudencia celebró sesión para recibir en su seno al nuevo 
académico de número Marqués de Vivel, Vicepresidente 
de la Diputación y Vocal del Ensanche del Ayuntamiento 
de Madrid. Ocuparon la presidencia el Ministro de Edu­
cación Nacional, quien tenía a su derecha al Arzobispo de 
Sión, y a su izquierda, al Presidente de las Cortes, D. Es­
teban Bilbao. En los estrados se hallaban representaciones 
de los Centros culturales y estatales; el Marqués de la 
Valdavia, como Presidente ele la Diputación, y el señor 
Alonso de Celis, ostentando la representación municipal. 
El tema desarrollado por el recipiendario fué "Abogacía", 
haciendo un detallado estudio de la profesión en las Edades 
Media, Moderna y Contemporánea, y terminó con una fer­
vorosa oración a la Inmaculada que preside las actividades 
de la Corporación de que entra a formar parte. 

IJ 
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Día 8.-El señor Alvarez Ayúcar} Primer Teniente de 
Alcalde, asistió, representando al Concejo, a los funerales 
que en la Parroquia de Santiago se hicieron en sufragio 
del alma de D. Eduardo Leoz, Jefe que fué de la Inspec­
ción de Rentas municipales. 

Día lO.-Se celebraron solemnes actos conmemorativos 
del vigésimo quinto aniversario del vuelo del "Plus Ultra". 
En el aeródromo de Getafe se inauguró, en memoria de 
los héroes de la gloriosa gesta, una nueva pista de aterri­
zaje, que fué bendecida por el Obispo auxiliar de la diócesis, 
Doctor García Lahiguera. El Ministro del Aire, General 
González Gallarza, pronunció un brillante discurso de ele­
vados tonos patrióticos ante la numero'sa concurrencia. 
Asistieron los Ministros de Asuntos Exteriores, Ejército, 
Marina y Gobernación; los Embajadores de la Argentina, 
Perú, Colombia y Nicaragua, y otras ilustres personalicla­
'des, así como el Alcalde de Madrid, Conde de Santa Marta 
·de Babío. Por la tarde, a las cinco, tuvo lugar la colocación 
de la primera piedra del monumento a los héroes del vuelo 
del "Plus Ultra" que por acuerdo del Ayuntamiento se 
erigirá en la plaza de la Moncloa, frente a' la puerta prin­
cipal del Ministerio del Aire. Este monumento consistirá 
en un obelisco de catorce metros de altura, rematado con 
un águila, y ostentará una inscripción que diga: "22 enero-
10 febrero 1926. Ramón Franco, Ruiz de Alda, Durán". 
Asistieron los Ministros del Aire y de la Gobernación, los 
Embajadores del Brasil y de la Argentina, D. Nicolás 
Franco, Embajador de España en Lisboa; Subsecretarios 
de los Ministerios, altas figUl:as del Generalato y el Ayun­
tamiento en pleno y bajo mazas, así como el Presidente de 
la Diputación y varios Diputados provinciales. El Secre­
tario de la Corporación, D. Mariano Berdejo, leyó el acta 
del acuerdo, así como la certificación del mismo. Estos 
documentos, con un ejemplar de los diarios madrileños 
correspondientes a la fecha del día, y diversas monedas 
actualmente en circulación, fueron colocados en un hueco 
hecho ex profeso en la piedra. Firmaron el acta los Emba­
jadores del Brasil y Argentina, D. Nicolás Franco, la se­

'úora viuda de Ruiz de Alda, el Director general de Segu­
ridad, el Presidente de la Diputación y el Alcalde de 
Madrid. Después de bendecida la piedra por el Rector del 
Buen Suceso, Monseñor Bulard, se procedió a su coloca­
oción, dando las primeras paletadas los Ministros del Aire 
y Gobernación y los Embajadores antes citados, mientras 
la Banda Municipal interpretaba el himno nacional. 

- A las siete de la tarde, en el Ateneo, se celebró una 
velada literaria organizada por el Ministerio del Aire, a la 
que asistieron todas las personalidades que concurrieron a 
los actos anteriores. 

Día l3.-El Círculo de la Unión Mercantil rindió un 
homenaje a la ciudad de Burgos con motivo de la clausu­
ra de la Exposición que durante varias semanas estuvo 
abierta en los salones de los Amigos del Arte. Presidieron 
los Ministros de Educación Nacional y de Industria y Co­
mercio, señores Ibáñez Martín y Suanzes, respectivamente; 
los Alcaldes de Madrid y Burgos, y los Presidentes de los 
Circulos Mercantiles de las dos capitales. Entre los asis­
tentes se encontraban los Tenientes de Alcalde señore:; 
Alonso de Celis y Calvo Sotelo, el Director general de 
Propaganda, señor Rocamora; el Gobernador civil de Bur­
gos, fray Justo Pérez de Urbel y D. Marceliano Santa­
maría, Presidente del Círculo de Bellas Artes e ilustre 
pintor burgalés. 

El Ministro de Industria, señor Suanzes, pronunció un 
discurso evocando los tiempos de la guerra de Liberación, 
en que Burgos supo ostentar durante un largo período la 
capitalidad espiritual y material de la nación, y destacó la 
labor actual de la ciudad, que, viviendo fiel a su glorioso 

pasado, emprendía su propia transformación económica y 
urbanística. 

Se hizo entrega por el Presidente del Círculo de los 
títulos de socios de honor del Círculo de la Unión Mer­
cantil e Industrial de Madrid al Presidente del Círculo de 
la Unión y al Alcalde de Burgos, y finalizó el acto con una 
exhibición de bailes por un grupo de coros y danzas de la 
Sección Femenina. 

Día l5.-A las siete de la tarde se inauguró en los sa­
lones del estudio fotográfico de Alfonso la Exposición de 
fotografías con temas madrileños y bajo el título de "La 
noche en los rincones del viejo Madrid". Asistieron a esta 
inauguración los generales Millán Astray, Ungría y Mos­
cardó, el ex Alcalde de Madrid señor Alcocer y la casi 
totalidad de los Académicos de Bellas Artes, así como nu­
merosas personalidades del arte y de las letras. 

El Teniente de Alcalde de la Primera Zona, señor Alon­
so de Celis, abrió el acto con unas palabras de presentación 
del Decano de los Cronistas de Villa, D. Antonio Velasco 
Zazo, quien con palabra fácil y elocuente destacó la belleza 
de las fotografías que se exponen, a la vez que hacía un 
recorrido evocativo de los viejos rincones de Madrid. Cerró 
el acto el Alcalde, Conde de Santa Marta de Babío, con 
frases admirativas del acto tan madrileñista que se ce­
lebraba. 

Día l8.-El Alcalde, acompañado de los Tenientes de 
Alcalde señores Muñoz Calero y Gutiérrez del Castillo, 
asistió a la comida que, patrocinada por la Federación 
Española ele Fútbol, se celebró a las diez de la noche en 
el hotel Ritz en honor ele los directivos suizos y de los 
jugadores helvéticos y españoles, competidores en el sexto 
partido internacional España-Suiza. 

Día 23.-El Teniente de Alcalde Delegado ele Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo, ocupó un lugar en la 
presidencia de la conferencia que en la Exposición de foto­
grafías del viejo Madrid celebró el Maestro Afrodisio, 
quien al comenzar dió una lección de esgrima a una repre­
sentación ele niños del Internado municipal de San Ilde­
fonso, desarrollando después una interesante relación de 
anécdotas ele su vida profesional en Madrid. 

Día 28.-EI Primer Teniente de Alcalde, señor Alva­
rez Ayúcar, ostentando la representación del Alcalde, asis­
tió, presidiendo la Comisión municipal, a los solemnes fu­
nerales que por el alma de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
y demás Reyes ele la Monarquía española se celebraron en 
el Monasterio elel Escorial, con asistencia de Su Excelen­
cia el Jefe elel Estado. 

Colocación de la primera pi ed l-a sobre la cual se alzará el 1ll011Ulll. n:o a IO;i 
héroes del "Plus ljltra". 
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Disposiciones oficiales del mes de febrero relacionadas 
con la Administración local 

Arrendamientos urbanos.-AcIaración al artículo 126 
de la ley de Arrendamientos urbanos: 

Artículo único. Se considerarán comprendidos en el 
artículo 126 del texto articulado de la ley de 31 de diciem­
bre de 1946 sobre arrendamientos urbanos las diferencias 
por elevación de las exacciones de carácter local. 

Decreto del Ministerio de Justicia de 26 de enero de 
1951. (Boletín Oficial del Estado de 24 de febrero.) 

Artículos intervenidos.--Precios oficiales durante el mes 
de febrero en Madrid y pueblos de la provincia. Circular 
del Gobierno Civil de 31 de enero de 1951. (Boletín Oficial 
de la Provincia de 9 de febrero.) 

Cheques o talones de cuenta cor·riente.-Ingresos en el 
Tesoro mediante cheques o talones de cuenta corriente en 
pago de contribuciones, impuestos, arbitrios, derechos e in­
gresos en general de la Hacienela. Orelen del Ministerio de 
Hacienda de 14 de febrero ele 1951. (Boletín Oficial del 
Estado del día 25.) 

Documento nacional de identidad.-Resumen de las ins­
trucciones provisionales aprobaelas por el Ministerio de la 
Gobernación para la implantación elel mismo, que deben 
ser conocidas por el público en general. (Boletín Oficial de 
la Provincia ele 24 ele febrero.) 

Electricidad.-Ordenación en la distribución ele la ener­
gía eléctrica y establecimiento ele tarifas de aplicación. De-

Creto del Ministerio de Industria y Comercio de 12 ele 
enero de 1951. (Bolet1n Oficial del Estado de 2 de febrero.) 

Familia numerosa.-Seña1a límites de exención y re­
ducción en el impuesto de utilidades por rentas ele trabajo 
a los beneficiarios elel título ele familia numerosa. Decreto­
ley ele 19 de enero ele 1951. (Boletín Oficial del Estada 
ele 22 ele febrero.) 

Ferrocarriles.-Autorización para otorgar al Ayunta­
miento ele Madrid la concesión del ferrocarril Chamartín­
Carabanchel. Decreto-ley de 16 de febrero ele 1951. (Bo­
letín Oficial del Estado del día 22.) 

Obras públicas.-Determina índices de revisión de pre­
cios para el mes de enero de 1951. Orden de 20 de febrero 
de 1951. (Boletín Oficial del Estado del día 25.) 

Secretarios, Interventores y Depositarios.-Modifica­
ción del artículo 7.° del Montepío de SeC1:etarios, Interven­
tores y Depositarios de la Administración local. Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 19 de enero de 1951. 
(Boletín Oficial del Estado de 28 de febrero.) 

Timbre del Estado.-Interpretación de determinados 
artículos de la vigente ley del Timbre. Orden del Ministe­
rio de Hacienda de 16 de febrero de 1951. (Boletín Oficial 
del Estado del día 23.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de marzo de 1951 
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